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T-REGISTRO

Paso 1- En el portal web (www.sunat.gob.pe) 

seleccione la opción Operaciones en Línea (SOL), 

luego ubicamos la opción de Mis Tramites y 

Consultas.

Paso 2- Ingresar con la clave sol 

del empleador



T-REGISTRO

Paso 3- El modulo T-Registro

esta ubicado dentro de Mi RUC

y Otros Registros en la

sección de Empresas.



T-REGISTRO

Paso 4- Para el Registro del Empleador hacer clic en la 

opción de Alta, y empezar con el llenado de los datos de 

la persona natural y/o jurídica.

Para el Tramite de Baja del Registro del 

Empleador requiere haber dado de baja a los 

trabajadores y a los tributos de planilla de la Ficha 

RUC.



T-REGISTRO

Paso 5- Para el Registro de los Trabajadores, se tiene que ir a la opción de Registro Individual, luego Opción 

Nuevo.



Para el Registro del Trabajador, colocar el Nro de DNI y 

fecha de nacimiento, luego hacer clic en Buscar, y 

validara los datos del trabajador. Si fuera ciudadano 

extranjero, se tendría que ingresar todos los datos de 

identificación de manera manual.

El teléfono y correo electrónico son obligatorios a partir de 01 de Marzo

de acuerdo a la RM 242-2017-TR

T-REGISTRO



Proseguir con 

registrar los Datos 

Laborales y Datos 

de Seguridad 

Social.

Hay que considerar 

que tienen que 

coincidir las fechas 

de registro, a fin de 

no caer en errores 

de validación.

T-REGISTRO



Registrar los Datos de 

la Situación Educativa. 

En el caso de tener 

estudios superiores, 

se desglosara la 

ventana de Detalle de 

Estudios Concluidos.

Finalmente, registrar 

en la pestaña de 

Datos Tributarios, si se 

percibe rentas 

exoneradas o si aplica 

algún tipo de convenio 

para evitar doble 

imposición.

T-REGISTRO



Si en caso se desea dar de Baja al Trabajador, indicar el motivo de la baja de acuerdo 

al menú de opciones. Además verificar también que la fecha coincida con la baja de 

los tributos de planilla de la Ficha RUC.

T-REGISTRO



T-REGISTRO

Importante:

Al grabar la información de los

trabajadores en T-Registro se

generan las siguientes constancia:

1604-1 (CIR Alta Trabajador)

1604-2 (CIR Modificación de Datos)

1604-3 (CIR Baja Trabajador)

Una vez realizada una modificación

o baja, la ficha CIR de Alta ya no se

mostrará



T-REGISTRO

Histórico de Prestadores:

Esta opción permite visualizar la

información de los trabajadores que

fueron dados de baja en la empresa.

También permite realizar la

modificación de la información, en

caso el trabajador reingrese

nuevamente al centro laboral.

Permite imprimir la ficha de baja del

trabajador a través de las siglas

“TRA” que figura en color azul.



T-REGISTRO

En los procesos de inspección

laboral, se pide la presentación

de reportes donde consten, por

ejemplo:

TR3: Datos de identificación.

TR5: Datos laborales del

trabajador.

TR6: Datos de Seguridad

Social y Adicionales referidos al

ingreso.

Estos reportes se pueden

obtener ingresando a Sunat

Operaciones en Línea, Tramites

y Consultas, Empresas, T-

Registro.



T-REGISTRO

En caso hubiera algún

tipo de inconveniente al

momento de realizar la

sincronización de datos

del sistema T-Registro al

PDT Plame, se puede

descargar un utilitario del

sistema, con extensión

.ENC, llamado: Archivo

Personalizado T-Registro

el cual contiene la

información de todos los

trabajadores registrados

a la fecha de dicha

descarga.



PDT PLAME
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i. Ingresar con su  

clave SOL.

ii. Pulse “Validar” a fin de que obtenga sus datos de empleador.

Modulo Empleador: A través de esta opción, el empleador podrá descargar automáticamente los 

datos del T-Registro hacia el PDT PLAME, cuyo proceso se le conoce como sincronización de 

datos.

PDT PLAME



Al SINCRONIZAR, el PDT se conectará a través de la internet con SUNAT

Operaciones en línea y obtendrá la información del T-Registro.

Si la información del T-REGISTRO cargada en el PDT se encuentra

actualizada, podrá UTILIZAR dicha información para elaborar su declaración.

Modulo: Declaraciones Juradas

A través de esta opción, se realiza

la declaración de PLAME, primero

se ingresara el periodo de la

declaración, posteriormente se

obtendrá los datos de los

trabajadores registrados,

haciendo clic en la opción de

sincronizar datos del T-

Registro.

PDT PLAME



Modulo Declaraciones

Juradas: Luego del proceso

de sincronización en la

pestaña de Trabajadores,

aparecerán los trabajadores

registrados, y se procederá

al ingreso de la información

(días laborados, días

subsidiados, horas

laboradas, así como la

remuneración , descuentos

y aportes).

PDT PLAME



Modulo Declaraciones Juradas: Luego de la

verificación de los datos de los Trabajadores, hacer

clic en la pestaña de Jornada Laboral para seguir con

el proceso de llenado de su Planilla Electrónica.

PDT PLAME



Ingrese las remuneraciones

y/o montos del trabajador,

devengados y pagados..

Ingrese días laborados,

subsidiados y horas laboradas

Modulo Declaraciones Juradas: Luego del registro

de la información de los días de Jornada y Horas

Laboradas, continuar en la pestaña de Ingresos, para

ir colocando los montos remunerativos,

bonificaciones, asignaciones, entre otros.

PDT PLAME



Modulo Declaraciones Juradas: En la pestaña de Detalle de Declaración, opción de Tributos y Aportes, se 

registraran, los montos totales de aportes del trabajador, así como los totales de aportes del empleador.

PDT PLAME



PDT PLAME

Modulo Declaraciones Juradas: En la pestaña de Determinación de la Deuda, se procede con la validación y guardado

de la Declaración. En el menú de opciones, ubicar la opción Declaraciones Registradas, para proceder con la

respectiva generación del Archivo de Envío.



PDT PLAME

Luego de la generación del archivo
de envío del PDT PLAME, dicho
archivo tendrá que ser enviado a
través de la Nueva Plataforma de
declaraciones y pagos.

Por lo que deberá ingresar al
portal web (www.sunat.gob.pe)
seleccione la opción Operaciones
en Línea (SOL), luego opción de
Nueva Plataforma, hacer clic en
Ingresar y digitar el numero de
RUC, Usuario y contraseña para
poder acceder.



PDT PLAME

Ingresar a la opción de Presentación PDT / Receptor de Archivos PDT.

Hacer clic en la opción de Examinar para cargar el archivo generado del PDT PLAME, para poder realizar la presentación
a Sunat e imprimir la constancia de presentación.



Formulario Virtual Nº 
0601 - PLAME Web

Enero 2024



❖ Estará a disposición a partir del 31 de enero de 2024 en el servicio Mis
declaraciones y pagos disponible en SUNAT operaciones en Línea.

❖ El Formulario Virtual Nº 0601 - PLAME Web se utiliza para las obligaciones que
se generen a partir del periodo enero de 2024.

❖ Base Legal: Resolución de Superintendencia Nº 201-2023/SUNAT y Resolución
de Superintendencia Nº 240-2023/SUNAT

FORMULARIO VIRTUAL Nº 0601 - PLAME WEB



FORMULARIO VIRTUAL Nº 0601 - PLAME WEB

a) Pertenece al sector privado, según lo informado en el T- Registro, y tiene hasta diez (10) trabajadores y/o 
tiene que informar en la PLAME hasta diez (10) prestadores de servicios.

b)Debe presentar la PLAME

c) Debe presentar la declaración y efectuar el pago que corresponda, exclusivamente por los siguientes 
conceptos:

• Contribuciones al Seguro Social de Salud (ESSALUD) respecto de las remuneraciones de los trabajadores.

• Contribuciones a la Oficina de Normalización Previsional (ONP), bajo el régimen del Decreto Ley Nº 19990.

• Retenciones del impuesto a la renta de cuarta categoría.

• Retenciones del impuesto a la renta de quinta categoría.

• Información de los sujetos perceptores de rentas de cuarta categoría pagadas o puestas a disposición aun 
cuando el empleador no tenga la obligación de efectuar retenciones por dichas rentas.

• Prima por el concepto de “+ Vida Seguro de Accidentes” respecto de los afiliados regulares al ESSALUD que 
contraten el mencionado seguro.

USO DEL FORMULARIO

El Formulario Virtual Nº 0601 - PLAME Web es de uso opcional y únicamente puede ser utilizado si,

respecto del periodo que se declara, el empleador:



Para presentar el Formulario Virtual Nº 0601 - PLAME Web se debe:

FORMULARIO VIRTUAL Nº 0601 - PLAME WEB

FORMA Y CONDICIONES PARA LA PRESENTACIÓN DEL FORMULARIO 

a) Acceder, a través de SUNAT Virtual, al servicio Mis declaraciones y pagos 
disponible en SUNAT operaciones en Línea.

b) Seleccionar el citado formulario virtual e ingresar el periodo a declarar.

c) Descargar la información del T-REGISTRO seleccionando la opción 
correspondiente.

d) Completar la información que solicita el formulario y presentarlo siguiendo 
las indicaciones del sistema.

La información del T-REGISTRO se utiliza obligatoriamente para la elaboración de la PLAME y la

declaración correspondiente, por lo que debe encontrarse actualizada a la fecha en que se realiza la

presentación.



❖ Para cancelar el importe a pagar señalado en la declaración correspondiente a
través del servicio Mis declaraciones y pagos se puede optar por realizar el pago
mediante débito en cuenta o mediante tarjeta de crédito o débito, para lo cual se
debe seleccionar la opción correspondiente y seguir las instrucciones del
servicio.

❖ El importe a pagar también puede ser cancelado en los bancos habilitados
utilizando el número de pago SUNAT (NPS), para lo cual se debe seguir el
procedimiento establecido en la Resolución de Superintendencia Nº 038-
2010/SUNAT y seguir las indicaciones del servicio.

FORMULARIO VIRTUAL Nº 0601 - PLAME WEB

FORMA Y CONDICIONES DEL PAGO



MUCHAS GRACIAS

FORMULARIO VIRTUAL Nº 0601 - PLAME WEB


